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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.8*1 

h«R DIF7. A OOCff v DE TRES A SH1S 

P R E C i O D E I ^ B C A i r C i Û K 

Ceñiros o/ícía/«.—En esta capital, llevada á domicilio. 2,50 pestai 
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mesT 10,50 a) trt-jestrt. 21 a! semestr* y 
4Z por un ano. ' 
• Particulares.—En esta capital, llevado i domicilio, I pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 a! mes, 1? al trimestre, U al s>.\uestre y 48 a| año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en 1« Administración def BOLBTÍM, 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Kuera de esta capita., directamente por 
medie de carta A la Administración con inclusión elei importa de) dorane 
de abono en «ra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

iHúmaro s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

ax 

Gobierno civil 

Junta provincial del Censo del ¿asado 
caballar y molar. 

Debiendo procederse el día 1.° de Enero 
próximo por las Juntas municipales de esta 
provincia a la formición del Censo del ga
nado caballar y mular, existente en los res-
pectiVv s términos municipales, según pra 
viene el Real decreto de 28 de Enero de 
1902, y con el objeto de que puedan cum
plirte todas sus prescripciones de una ma
nera perfecta, vengo en disponer lo si
guiente: 

i . - Por todos y cada uno de los Ayun
tamientos de esta provincia, tan pronto re
ciban esta circular, se nombrara un repre
sentante, que podrá ser el que los represen 
te en esta Corte, a fin de oue perdonado en 
este Gobierno civil, Oficina uel Comandan 
te Delegado militar y Secretario de esta 
Junta, con oficio de presentación autoriza
do por el Alcalde Presidente respectivo, se 
haga cargo de los docu n ntos impresos 
que han de servir para la formación del 
expresado Censo, y de los cuales prestará 
el oportuno recibo. 

2 " Una vez en poder de las Juntas mu 
nicipales los impresos reíeridos, se procede
rá a la distribución d-: las hojas declarato 
rias a los propietarios 'leí tinado con la su
ficiente anticipación para que, haciendo 
constar en ellas el que exista p ccisamente 
el día j . ° de F.ne-o de 1917 puedan ser re
cogidas en les días siguientes a eta techa, 
y con e las las Juntes •< si ectivas lormsrán 
los resúmenes correspondiente;*, durante tq 
do el citado mes de Enero. 

3. 0 Ultimados los resúmenes, y debida
mente autorizados conforma a las instruc
ciones que se acompañ n, deber-n ser re

mitidos a este Gobierno los dos ejemplares 
señal des, en la primera decena éel mes de 
Febrero siguiente, sin pretexio alguno. 

Yo espero del celo e interés de los Alcal
des Presidentes de las Juntas municipales 
de este Censo que cumplirán tan impor
tante servicio en los plazos m a r c a 'os en las 
disposiciones anter iores , c o n lo cual me 
evitarán recordatorios, que siempre son 
enojosos, y providencias extremas que me 
veré precisado a tomar en el caso de que 
alguno se hiciese a ello acreedor, con cuya 
resolución deben desde luego considerarse 
conminados. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Kosseiló. 

Señores Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo del ganado caba
llar y mular. 
(Núm. 4.876.) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
¿ I ?\ 1 - . •• 

•« 1 can I 1 ih • • * 1/ ftiV 

Fomento—Electricidad. 
A los efectos reglamentarios procedentes 

se inserta en el presente B O L E T Í N OFICIAL la 1 

siguiente autorización otorgada con esta fe
cha a Don Rafael Cerero y Luna, como Di
rector Gerente de la Sociedad anónima 
«Unión Eléctrica Madrileña», para cruzar 
con una línea aérea de transporte de eher-
gia eléctrica a alta tensión la carretera de 
Madrid a Castellón, en el punto kilométri
co ao'070. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
Vistos el expediente y proyecto sobre au

torización a la Sociedad anónima «Unión 
Eléctrica Madrileña», para cruzar con una 
I ínea aérea de transporte de energía eléctri
ca a a.ta tensión la carretera de Madrid a 
Cabellen en el punto kilométrico 20*070; 

Resultando que oíJos los informes favo 
rabies de! Ingeniero encargado de dicha ca 
rretera y del Ingeniero Jele de Obras pú 
blicas.de la provincia, se manifiesta en ellos 
que no hay dificultad en que se autoricp di
cho cruce, que corras/onde a una línea elec 
trica arrancada de otra que posee la Unión 
Eléctrica Madrileña entre Vallecas y Goz-
quez,. y que va a terminar en la fábrica de 
la Azucarera en la Poveda, siempre que s» 

efectúe ei expresado cruzamiento con arre
glo al proyecto suscripto por el Ingeniero 
Don Raiael Cerero, con fecha s3 del mes 
corriente, y que se cumplan en el mismo 
'as prescripciones de la Rea. orden de 4 de 
Julio de 1913, con las modificaciones que 
en la misma introduce la de 3 de Mayo del 
presente año, y se conceda para la ejecución 
de las obras el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que sea comunicada la 
autorización a la Sociedad peticionaria: 

Viste el Real decreto de 3 de Septiembre 
de i g i 3 que confiere a los Gobiernos civiles 
la facultad de * utorizar, ínterin se tramitan 
los proyectos generales de instalación, los 
cruzami ntos de líneas e'éctricas con ferro
carriles, carreteras, caminos, cauces 7 cana
les cuando el intorme de la Jefatura a cuya 
demarcación corresponda se halle de con-

ormidad con lo solicitado; 
He resuelto otorgar a la Sociedad anóni

ma «Unión Eléctrica Madrileña» la autor! 
zación que solicita con ¡as condiciones esta
blecidas por el referido Real decreto con 
sujeción al proyecto presentado, que está 
suscripto por el Ingeniero Don Rafael Cere
ro, en 23 del actual, y con las prescripcio
nes de la Real orden de 4 de Julio de 1913, 
modificadas según la de 3 de Mayo del co
rriente año, fijando en un mes el plazo de 
ejecución de las or ras de dicho cruzamien
to, cuyo phzo se con ta á desde la fecha en 
que sea comunicada a la Sociedad peticio
naria la presente autorización. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
Es copla: 

El Ingeniero Jefe, 
Francisco T a r a n . 

(A —692.) 

(Núm. 3726.) 
—— • • • • • a m a -

Ayunta m i e n tos 
QUIJORNA 

El repartiml? nto de la contribución ur
bana de esta Vil a p^ra el próximo año de 
icjji7 se halla exoucs o al público en la Se
cretaría de este Ayunticniento, por término 
de ocho días¿ para oír reclamaciones. 

Quijorna, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Apgejl Brúñete. 

VALDEMORO 
1 as listas cobratorias de la contribución 

sobre edificios y folares de este término, 
formadas para el próximo año 1917, se ha
llan terminadas y expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino uc ocho días, pa a oir reclamaciones. 

Valdemoro, 14 de Noviembre da 1916. 
El Alcalde, 

Cayetno O.tiveros. 
(Núm. 4679.) 

MOR A T A DE TA JUÑA 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la decretaría de este Ayuntamien
to para oir reclamaciones, ios documentos 
siguientes: 

El padrón de cédulas personales de esta 
Villa para el año próximo de 1917; exposi
ción al público quince días. 

Las listas cobratorias de edificios y sola
res de este término municipal para el año 
de 1917; exposición ocho días. 

Moran de Tajuña, 13 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Emilio Santos. 

(Núm. 4-§78.) 
G XRGANTILLA 

El padrón de cédulas personales de esta 
Villa, correspondiente a! próximo año 
de 1917, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días para oir 
cuantas reclamaciones puedan presentarse 
y sean pertinentes. 

Gargantilla, a 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Marcos Siguero. 
(Núm. 4.677.» 

C A D ^ S O DE LOS VIDRIOS 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo ejercicio de 1917, su 
copia y Ms'a cobraf?ria, se encuentra ex
puesto al púolico por término de quince 
días en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, a i3 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
José Alvarez. 

(Núm. 4 676 ) 
ARANJUEZ 

Formados por esta Secretarla de Ayunta
miento el p iron v lista cobratorh del im
puesto do cédulas p ¡nonata que regirán en 
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el próximo ejercicio de 1917, quedas de 
manir esto por término de quince di ; i , con 
tados del de le fecha del presente, para icr 
examinados y oir reclamaciones, pues trans
currido que sea dicho plazo no se atende 
ras las que se formulen. 

Aranjuez, 14 de Noviembre de 19ti. 
El Alcalde, 

Manuel Sánese». 
(Núm. 4.675.) 

HORCAJO DE L A SIERRA 
Se halla terminado y expuesto al públioe 

en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
ocho di s, para oir reclamaciones, el repar
timiento de la contribu ion urbana de este 
localidad pare los etectes tributarios del 
año próximo de 1917. 

Horcajo de la Sierra, a ia de Noviembre 
de 1916. 

El Alcaide, 
Aniceto García. 

(Núm. 4674 ) 

ALCORCÓN 
Terminado el repartimiento de la con

tribución urbana de este té'mico municipal 
para 1917, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento durante 
ocho días para oir reclamaciones. 

Alcorcen, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Félix Blanco. 
(Núm. 4.673.) 

RIBATEJADA 
El repartimiento sobre la riqueza ur

bana de este término para tributar en el 
próximo año de 1917 se halla terminado y 
al público en ia Secretaría de este Ayun 
t&miento por ocho día;, desde esta fecha, 
para oir reclamaciones. 

Ribatejada, 13 de Noviembre de 1916. 

El Alcalde, 
P D., 

Calixto Pérez. 
(Núm. 4.672 ) 

SOMOSIFBRA 
Recibido de ia Dirección del Servicie 

egrenómico catastral de la provincia el pa
drón cobratorio de la riqueza rústica de es
te término para el próximo año de 1917, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oir reclamaciones que versen sobra 
errores aritméticos o da copia. 

Somosierra, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Daniel Martín. 
(Núm. 4.671.) 

L A SERNA 
E' padrón de la riqueza rústica de este 

termino, para los efectos tributarios de 
1917, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, per término 
de eche días, para oir reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o de co
pia. 

La Serna, 13 de Noviembre de ¡ei6. 
El Alcalde, 

Francisco Martín. 
(Núm. 4.670.) 

E L PARDO 
El padrón de la riqueza rústica y pecua 

ria recibido en esta Alcaldía se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones sobre errores arit
méticos. 

El Pardo, 15 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Julián García. 
(Núm. 4.685.) 

MORALZARZAL 
El reparamiento de la contribución ur

bana de este término municipal para el año 
1917, se ha1 la concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento per el 
térmiso de oca-a días, para oir redama
ciones, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Meraisarsal, 14 de Noviembre de if i f . 
El Ala. Ida, 

M. Antnaaso. 
(Núm. 4.686.) 

AJALVIR 
Se halla terminado y expuesto al públice 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
por término de quince días, el padrón de 
cédulas personales formado para el a í e de 
1917, durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes examinarlo libremente e inter
poner las reclamaciones que contra el mis
mo estimen pertinentes. 

Ajalvir, 12 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 4.625.) 

VILLA VIEJA 
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo, formado para el año de 1917, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, para oir reclamados es. 

Por el término de ocho días, y con el 
solo fin de admitir reclamadoncs sobre 
érTCreí aritméticos o de capia, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría el padrón 
de la riqueza rustica y las latas de los edi
ficios y solares de este término municipal 
para el año de 19 7. 

Vi Ha vieja, 9 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Daniel Carretero. 
(Núm. 4.626.) 

VILL AM \ N T I L L A 
Formado el repartimiento individeal de 

la riqueza urbana de este término para el 
próximo ejercicio de 1917, queda expuesto 
al público por plazo de ocho «lías, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado por los contribuyen
tes y producir las reclamaciones que a su 
derecho convenga. 

Villaraantilla, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Higinlo Serrase. 
(Núm. 4 645.) 

NUEVO BAZTAN 
Las listas de edificios y solares de este 

término mun icipal se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Nuevo Baztán, is de Noviembre de 1916. 
El Alcalde occidental, 

Víctor Día?. 
(Núm. 4.691.) 

ALCOBENDAS 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para 1917 se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Alcobendas, 14 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 4.690.) 

ARGANDA 
Terminados el padrón de contribuyentes 

por cédulas personales y el reparto de con
tribución sobre la riqueza urbana de esta 
Villa para el año de 1917, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, por tér

mino de quince días el primero y de ocho 
días el última. 

Arganda, 14'de Noviembre de 191 6. 
El Alcelde, 

Teresiane Cebrián. 
(Núm. 4.119.) 

VELILLA DE SAN ANTONIO 
Se hallaa terminadas j expuestos al pú

blico por término de echo días, es le Se
cretaría de este Ayuntamiento, lee dees 
mentos siguientes: 

Padrón de cédulas personal-s. 
Idem de matricula de subsidio. 
Idem de coatribución de riqueza rus 

tica. 
Idem id. Id. urbene. 
Dichos documentos hsn de regir en esta 

Villa durante d año Ce 1917, y los contri 
buyentes en ellos Inscriptos pueden exami
narlos durante el citado plazo, y dentro de 
él hacer las reclamaciones que a su derecho 
les convenga. 

Velilla ce San Antonio, I de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Hermenegildo Diez. 

(Núm. 4.(62.) 

G E T A F E 
Repartimiento del presupuesto carcelario 

de 1917, formado entre los pueblos de 
este psrtido, que se publica para conoci
miento de éstos. 

Pueblos.—Cuota anual.—Corresponde 
al trimestre. 

Getafe.—2.544,12.—636,03 pesetas. 
Alcorcón.—403,80.-100,95. 
Batres.—157,94.—39.40. 
Carabanchcl Ato—982,14.—245,53. 
Car. banchei Bajo. — 1.890,18.—472,54-
Caserrubuelos.—102,90.—25,73. 
Ciempoeueies.—1.633,50.—408,38. 
Cubas.—152,68.—38,17. 
Fuenlabrada.—646.96.—161,74. 
Griñón.—887,50.-56,88. 
Humanes.—208 86.—52,21. 
Leganés.—1.713,46.—428,37. 
Moraleja de Enmedio.—282,00.—70,50. 
Móstoles.—689 ,t 8.—172,42. 
Parla.—462,50.—115,62. 
Pinto.—1.388,64.—347,11. 
San Martín de la Vega.—1.456,43.— 

364,11. 
Serranillos.—142,38.—35,60. 
Titúlela.—206,72.-51,68. 
Torrejón de la Calzada.—97,00.—24,25. 
Torrejón de Velasco.—762,04.-190,50. 
Valderaoro.—859,44—214,86. 
Villaverde.—863,72.—215.93. 
Totales: 17.874.59.—4.468,65. 

Getafe, 14 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde Presidente, 

Jacinto Cerrera. 
El Secretario, 

Felipe de Francisco. 
(Núm. 4 - 7 ° 5 ) 

V1LLANUEVA DE PERALES 

Se hallan terminados y expuestos al pú 
blico, por término de quince días, para oir 
reclamaciones, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año 1917. 

La matrícula industrial y de comercio 
para el mismo año. 

El padrón de cédulas personales para el 
próximo año de 1917. 

Villanueva de Perales, a 20 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Bruno Ribagorda. 

(Núm. 4.693.) 

LOZOYUELA 
El repartimiento de la contribución ur. | 

baña de este término para 1917 se halli 
terminado y expuesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término 
de oche días, pare oír reclanaadence. 

Lozoyuela, 12 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Besito biernans 
(Núm. 4.688.) 

MADARCOS 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento por 
ocho días, para oir redamaciones, el repar
timiento de la contribución urbana de esta 
localidad, para los electos tributarios dsl 
año próximo de 1917. 

Madarcos, 12 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Gregorio Cristóbal. 
(Núm. 4.687 ) 

G A R G A N T A DE LOS MONTES 
Se encuentran terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones los documen
tos siguientes: 

El padrón de cédulas personales para 
1917, por término de quince días, y 

El repartimiento de la riqueza urbana 
de este término municipal per el de ocho 
días. 

Pasados los respectivos plazco no se ad
mitirá ninguna. 

Garganta de los Montes, 14 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Salvador Bravo. 

(Núm. 4.692.) 

BECERRIL DE L A S1EBRA 
El repartimiento de la contribución ur

bana de esta Vila y su término para el año 
de 1917 se halla terminado y de manifiesto 
al público en Secretaría por plazo de ocho 
días. 

Becerril de la Sierra, 13 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. 

Leonardo Fraile. 
(Núm. 4644.) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
Se halla terminado y expuesto al púbdeo 

en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, a los efectos reglamenta
rios, el reparto de la contribución urbana 
para el r,ño 1917. 

San Fernando de Henares, 13 de No
viembre de 1916. 

iEl Alcalde, 
J o s é M a j a n . 

(Núm. 4.643.) 
CAMPO R E A L 

El expediente de transferencia de crédi
tos hecha en el presupuesto municipal del 
corriente año se halla al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Campo Real, 11 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Alvarez. 
(Núm. 4.641.) 

HOYO DE MANZANARES 
Formado el repartimiento de consumos, 

queda expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por ocho días, y trans
curridos que sean, al día siguiente, a las 
nueve, se reunirá la Junta para resolver 
reclamaciones. 

Igualmente quedan expuestos los reparti
mientos de cédulas personales, por quince 
días, y el padrón de rústica, por ocho. 
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S E R V I C I O D E P E S C A F L U V I A L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

RELACION de las lieeneias de pesca expedidas por esta División durante el pasade mes de Octubre de 101(5. 

Nùmero 
de las 

li coacias. 

53 9 

S40 

M i 
542 
543 
544 
545 
S46 
547 
¿48 
549 
55o 
55i 
55Í 
553 
554 
555 
556 
5 5 7 

558 
55 9 

56o 
561 
562 
563 

F E C H A 
de las m i s m a s . 

2 de 
2 
5 
6 
6 
7 
7 
7 
9 
9 
9 

11 
16 

19 
3 0 
20 
2 0 
20 
20 
23 
28 
28 
28 
28 
28 

Octubre 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

de 1916. 
<d. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
ici. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apell ido*. 

D. Miguel Fernández R u i i 
Miguel Ortega Garcí•• 
Julián Maroto Pérez 
Esteban Deioncle 
Rafael Ga cía Jiménez 
Julián Retana Aleonado 
Angel Frutos Aranda 
Ramón González Ortega . . . . 
Sebastián Arias 
Gregorio Ruano Ruano 
Vicente R que Palancares.. . 
T o m á s Gómez Chas 
Pedro Arias 
Francisco Martin Burgueno.. 
Francisco Agauso Montero. . 
Nicolás Fernandez Ruiz 
Francisco F l ' res Murciano . . 
Alejandro Rivera Castaña . . . 
Manuel Pinto Fernández 
Eugenio Mora Pedraza 
Castor Jaureguibeitia e Ioarra 
Antonio Martín Malo 
José Pérez Manglaae 
Alfonso Lusa det C«napo . . . . 
Julián Jiménez Darses 

UDAO 

Años. 

55 

47 
36 
29 
38 
29 
55 
62 

47 
44 
52 
38 
22 
61 
48 
55 
35 
58 
52 

lí 
33 
4 " 
44 

Vtcináad. 

Aranjuea. 
Idem. 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Buitrage. 
Aranjuea. 

Idem. 
Madrid. 

Buitrage. 
Madrid. 

Aranjuez. 
Idaaa. 

Madrid. 
Aranjuea. 
Madrid. 

Morata de Tajufia 
San Fernando. 

A anjuez. 
Madtid. 
Idem. 
ld«m. 

Praéeeiéo. 

Jornalero. 
I Jem. 
Industrial. 
Profesor. 
Jornalero. 
Dibujante. 
Jornalare. 
Idea. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sastre. 
Estudiante. 
J i rn alero. 
Idaaa. 
I d . - . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Torero. 
J raelero. 
Platero. ' 
Eltetrieiua. 
J«m»i«ro. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1916.—Ei Ingeniero Jefe, J U A N A N G E L D E M A D A R I A G A 
( N ú m . 4.454.) 

Hoyo de Manzanares, a 13 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Lorenzo Blasco. 

(Núm. 4.655.) 
CANILLEJAS 

Las listas de la contribución sobre edifi
cios y solares de este término municipal, 
formada para el próximo año de 1917, se 
encuentran expuestas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, con el fin de oir reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efectos opor
tunos. 

Canil lejas, n de Noviembre de 1916. 
El Alcalde accidental, 

Eduardo Terán. 
(Núm. 4.657.) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Las listas cobratorias de la contribución 

sobre los edificios y solares de este término 
mumcpal, formadas pira el año próximo 
de 1917, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de ene Ayunta
miento por término de ocho días con el fin 
de oir reclamaciones sobre errores aritmé
ticos. 

Vilhmanrlque de Tajo, a 12 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Félix Manzanares. 

(Núm. 4.656.) 

NAVARREDONDA 
El padrón de cédulas personales para el 

próximo año de 1917, se halla terminado y 

expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir recL mociones. 

Navarredonda, 10 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Fernández. 
(Núm. 4.654.) 

CIEMPOZUELOS 
El padrón de contribuyentes por impues 

to de cédulas personales de este término 
municipal, para el año de 1917, se encuen
tra terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tiempo 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Ciempozuelos, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 
Joié Lópea. 

(Núm. 4.653.) 

GUADARRAMA 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el próximo año de 1917 se halla | 
expue to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días 
para oir reclamaciones. 

Guadarrama, 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Salustiano Alvares. 
(Núm. 4.652.) 

ESTREMERÀ 
El padrón de cédulas personales, forma

do para el próximo año de 1917, con los 
individuos sujetos al impuesto en este tér
mino, se halla de manifiesto en la Secreta-
r a de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Estremera, a i3 de Noviembre de 1916. 
Ei Alcalde, 

Julián Martínez. 
(Núm. 4.651.) 

TIELMES 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el próximo año de 1917 se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por cuantas personas lo de
seen y formular por escrito las oportunas 
reclamaciones. 

Tieimes, a 10 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Elias B.rbero. 
(Núm. 4.650.) 

, A L P E D R E T E 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, per 
término de quince días, a fin de oir las re
clamaciones que puedan presentirse, el pa
drón y lista cobratoria de cédulas persona 
les de esta Villa p ra el próximo año 1917. 

Alpedrete, a 13 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

P. D., 
Rodolfo Várela. 

(Núm. 4.649.) 

Las listas de la contribución de riqueza 
urbana de esta Villa formad rs pa-a el año 
próximo de 1917, se hallan terminadas y 
expuestas al público, por término de ocho 
días, a fin de oir reclamaciones sobre erro

res aritméticos o de copia, en la Secretaría 
ee este Ayuntamiento. 

Alpedrete, 12 de Noviembre de 1916. 

El Alcalde, 
P . 

Rodolfo Várela. 
( N i m . 4.648.) 

M H i l 
J U Z * A S)C 1.* I N S T A N C I A 

CENTRO 

Per el presente y en virtud do providen
cia del señor Juez de primera instancia del 
distrito del Centre da esta Corte, fecha 
veiaticince del corriente, se hace saber: que 
Don Juan Bautista García y Ocaña, de edad 
de cuarenta y dos años, natural de Guate
mala, hijo legítimo de Don Juan y de Doña 
María Manuela, de estado casado, Abogado 
y vecino de e ta Corte, ha presentado es
crito manifestando que según aparecía de 
la partida de nacimiento que acompañaba, 
resultaba ser García su apellido paterno y 
Ocaña el materno, pero lo hoy vulgar del 
primero ha venido a introducir en sus re
laciones sociales la costumbre de que se le 
designe por el segundo con omisión del pri
mero, habiendo transcendido esta costum
bre en realidad alterativa del verdadero ape
llido hasta sus hijos, a quienes se les llama-
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•a par al apellido de aa eapaaa, aa atadre, 
•aaitieada el Garefa. 

Que a ia reconocida ceavenitucia de^ue 
desaparezca asa ecrrcptel» che tiende a bo
rrar en su uso el apellido paterno, así ea la 
persona del recurrente como en la de sus 
hijos, se dirigía su pretensión, reducida a 
que por el Gobierno de S. M . se le autorice, 
así como a sus descendientes, para usar 
como un solo y primer apellido compuesto 
el de García-Ocafa. 

Y admitida dicha solicitud se llpmá a los 
que se crean con derecho a oponerse a la 
misma, para qué lo verifiquen ante este 
Juzgado, dentro del té'tn>no de tres meses, 
a contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid v BOVETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el de Guatemala o pe
riódico que tenga carácter oficial en este 
punto. 

Madrid, treinta de Ootubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* B . ° 

El señor Juez, 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. Rafae L . de Pando. 
(A . -695.) 

UNIVFRSIDAD 
El Juzgado de primera instancia r!c! dis

trito J e la Universidad de esta Corte, en 
provi dencia dict da en cinco del actual 
admifó la demanda de juicio decl >rat vo 
de mayor cuantía promovido por Don Ge
rardo Rueda Saravia, Don Bernardo Ló
pez Cano y Don Fernando Giráldez Gu-
roski, c o n t r a Don Evaristo González 
Maldonado, cuyo domici!io se ignora, y 
en caso de que ha\a tallecido, contra sus 
sucesores sobre cancelación de una hipote
ca de 1.742 escudos 400 milésimas, cons
tituí-a a-favor del Don -Evaristo Gonzá ez 
por Don Vicente Lr^pez Fernández en 12 
de Septiembre de 1867, ante el Notario de 
esta Capital Don Raimundo Ortiz, sobre 
una tierra en término de Válleos, cuesta 
de Valderribas; de caber, cinco fanegas y 
11 celemines; de cuya demanda se confirió 
traslado a la parte demandada y se emplazó 
por medio de edictos al Don Evaristo Gon
zález Maldonado, y en su caso a sus here
deros y sucesores, cuyo domicilio se ignora, 
p ra que en término de nueve días com
parecieran en los autos, personándose en 
forma; y habiendo transcurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado, en cump'i-
mierto de lo acordado en providencia de 
22 del corriente mes, se emp'aza por se
gunda vez al Don Fvaristo González Mal-
donado, y en su caso a sus herederos, por 
medio de la presente cédula, para que den
tro del término de cinco días, improrro
gables, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; previniéndoles que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos diez y ses. 

El Secretario, 
Felipe González B< rnabé. 

(A . -694.) 

BUENAVISTA 

En virtud de procidencia alelada por el 
señor Juez municipal dei distrito de Buena-
vistade esta Corte, en juú io verbal segui 
do a ins'.ancia de Don Juiián Lázaro, como 
Administrador ¿.pcuerado -e Don cróudo 
de Simón Martínez, contra Don Eugenio 
Sainz Rpmhio, sob.c pago de pesetas, se 
sacan a la venta en púfclLa subasta vanos 
mucb.es embargados al demandado, y que 

han sido tasados en la cantidad de quinien
tas cuarenta pesetas. 

- El remate tendrá lugar 4 día seis Jfcl ptó-
ximt?Diéje»br?f a las e$ce de su maña>¿ 
en la Audiencia de dicho señor Juez, sita en 
la calle de Belén, número dos, segundo; 
habiendo de celebrarse el acto con arreglo 
a ío dispuesto en los artícu os 1.499 y 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
V . * B . ' 

Tomás Foras. 
El Secretario, 

Ledo. Mario Serratacó. 
(A . -693. ) 

•US cA .< Ali 

J U Z G A D O S . V U N i C I P A L E S 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y Garda-Camba, Juez manici 
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
(Jorte, se cita, llama y emplaza a Pedro 
Remartín Sanz, cuyas circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 27 de Noviera 
bre, a 1 - s di z, ? colebnr juicio ds faltas 
núm. 1.351 de 1916;.bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . Q B.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.368.) (B.—2.327.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí dé 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Benato González, cuyas demás cir
cunstancias y actuar paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado, el 
día 24 de Noviembre, a las diez, a celebrar 
juicio de faltas número 784 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 25 de Octubre de 1916. 
V . * B . ° 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.254.) (B—a.420.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a María de los 
Santos N . , cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 17 de Noviembre, a 
las diez horas* a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.175 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . ° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás 
(Núm 4 370 ) (B.—.2.329.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pa. suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Tomasa 
Muñoz y Muñoz, cuyas circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino do segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta on jui
cio faltas núm. 1.01900 1916, oajo apercibí-

• 

miente de «me, el t t h> veriftea, le pa
lead el perjuicio que haya hager. 
, M W r i d ; a 7 ieOctubre de J 9 1 6 . ^ 

^ I!* 
Miguel. Gay. 

El Secretario, 
Mariano Urdas. 

(Núm. 4.376 ) ( 1 . - Í . 3 3 5 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corle, se. cita, llama y emplaza -a Franoieoo 
Hernando Romano, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 675 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si ne 
lo verifica, le parará el perjuicio que hayo 
lugar. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 
V 7 B . # 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.760.) (B.—2.459.^ 

En virtud de providencia ¿el señor Don 
Miguel Gcy y García-C raba, Jutz munici
pal suplente de! distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Hi
lario Lescur B ena, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término desegurdodía comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio taitas núm. 963 de 1916; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V." B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.379.) (B.—2.338.) 

En virtud de providencia del señor Don 
1 Miguel Gay y García-Camba, Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Clau
dio García Sáez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado en 
término de secundo día, a extinguir la pe
na impuesta en el juicio de taitas señalado 
con el número 980 de 1916; bajo apere i 
bimiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.378.) (B^-2.337.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en ei 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.550 de orden 
del año actual, por lesiones, centra Ciría
co Iñigo Torres, se ha acordado se cite 
al mismo por medie dc4 presente, en aten 
ción a ignorarse su actual domicilio y para 
dero, para que el 29 de Noviembre, a las 

iez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte ca concepto de Adjuntos Don 
Angel Sárchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de ios Estu
dios, número 3, principal, para la celé
brame» del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado dd los testigos y demás 
medios de prueba de que Intente' valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 
tY<feja qjue sjrvs.de citaelón en forma a 
dicha Individua, cuyo paradero ae ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que Gra
mo en Madrid, a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . # B . ' 

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 
< N ^ 4 3»£) (B-—liJNmUL 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.814 
de orden del año actual, por lesiones, contra 
Francisco C brera Formas, se ha acordado 
se cite al mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paraderp, para que. el día 29 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado' de los testigos 
y demás medios de prueba de que hítente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará o) perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ° B . » 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
<?íúm. 4 295.) ( B — 2.281.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.57a 
de orden del año actual, por lesiones, 
contra Antonio Galiano Muñoz, se ha acor
dado se cite al, mismo por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don An
gel Sánchez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

v.° b* 

Uceda. 
El Secretario, 

francisco Alvares üe Lara. 

(Núm. 4.296.) CB.-2.282.,> 
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